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Cruz, bajo del qual ofreció decir verdad en lo que supiere y fuere 
preguntado; y siendolo por sus generales, expresó llamarse como va 
referido, ser Español, natural de las encartaciones del Señorío de 
Viscaya; casado con doña Antonia Badillo; que es mayor de treinta 
año~ de edad y dueño del cafe que esta en la primera calle del Re
lox. Puestole de manifiesto la certificacion de fojas 8 que se le le
yó, y entendido muy por menor, dijo: Que aunque las primeras 
expreciones del Besamano no las oyó, despues de pasados pocos 
días que volvio el Padre Zugaztegui al cafe del declarante, quejando
se de que habia estado preso y no le ha bian tomado declaracion, 
reiteró las citadas expreciones, asentando estar pronto á declarar quien 
se las habia dicho: Que quando trató sovre el ser Obispo, fué dicien
do que si se coronaba de Virrey al Señor Yturrigaray, podría con
seguir una mitra, por ser pariente de la casa del Señor Conde de Re
gla; Que quando se trató sovre el dinero que había de ir á España, 
es cierto profirio que ni un medio real se habia de em biar, pero asen
tó tambien que esto no hahia de ser hasta saver que Fernando Sep
timo estaba en su Trono. Preguntado si despues de la ocacion que 
dijo el Padre Zugastegui babia estado preso, ha vuelto al cafe del 
que contesta, y si ha vuelto á tratar sovre el particular, dijo: Que 
segun hace memoria, ha vuelto otras dos ó tres veces, pero no ha 
oído que hable en la materia, y añade que quando vino noticia de 
las novedades de Bayona y España, profirió el Padre Zugaztegui en 
el mismo Cafe, estando solo con el declarante, que en el r.,aso de ha
ver alguna revolucion en esta Ciudad, seria el primero que se pon
dría á la cabeza de la Gente, sin explicar á favor de quien; aunque 
segun sus demostraciones, entendió el que contesta que la intencion 
de dicho Padre era el (sic) de estará favor de la independencia. Con lo 
que se concluyó esta diligencia que haviendosele leido, en ella se 
afirmó, ratificó y firmó con los referidos Señores, de que damos fee. 

Collado.-Fonte.-José Benito de Castaños.-José Rafael Cartami. 
-Luis" C alderon. 
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Declaracion de D. José Diaz Loazes. 

Consequtivamente comparecio ante los referidos Señores, Don Jo
se Loases, á quien recivieron juramento que biso por Dios Nues
tro Señor y la señal de la Santa Cruz, bajo del qual ofreció decir ver
dad en lo que supiere y fuere preguntado; y siendo lo por sus genera
les, expresó llamarse como va referido, ser Español, natural de San
tiago de Galicia y vecino de esta eiudad, casado con Doña Josefa 
Melo Palacio, Patron de Platero, y á la presente se exercita en asun
tos de Minas. Que vive en la calle de Venero, casa Número 13, y 
cuenta quarenta y ocho años de edad. Puéstole de manifiesto la 0erti
ficacion de fojas 8 que se le leyó de vervo ad ver bum, y entendido por 
muy (sic) menor de su contenido, dijo: Que es cierto el contenido de 
la certificacio11 que se le ha leido, pues así lo expresó el declarante 
en aquel entonces, y ahora lo ratifica, añadiendo que la mañana en 
que resultó la prision del Ex(c)elentisimo Señor Virrey Don Jose de 
Yturrigaray, como á las diez, se encontró con el Padre Fray Miguel 
Zugastegui, frente del Arzobispado, y despues de haverse saludado, 
se le dio este por quejoso, dando á entender de que el declarante lo 
babia denunciado de lo que babia hablado en el cafe de la calle del 
Relox, trayendo á colacion en aquel acto la parla que habian traído; 
pues asentó dicho Padre estar pronto á declarar quién le habia dicho 
lo del Besamano, reiterando que el nno habia sido el Señor Marqnez 
de Vluapan, y el otro el I;,icenciado Azcarate: Que en la misma conver
sacion le mentó al qite contesta., los nombre.~ de quatro religiosos de Son
to Domingo qne estaban delante qnando le dijeron lo del Besamano y 

de cuyos nombres de los Religiosos no se acuerda el declarante. Pre
guntado si despues ha vuelto á ver al Padre Fray Miguel Zugaz
tegui y si han tratado en el particular, dijo: Que no, porque.aunque 
lo encontró una mañana en el cafe de Don Benito Castaños, nada 
contestaron. Con lo que se concluyó esta diligencia, que haviendo
sele leido al testigo, en ella se afirmó, ratificó y firmó, con los refe
ridos Señores, de que damos fee. 

Collado.-Fonte.-José Diaz Loazes.-Jose Rafael Cartami.
Luis Calderon. 

, 
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Decreto. 

Mexico, diez y ocho de Febrero de mil ochocientos nueve. 

Mediante que Fray Miguel Zugaztegui cita en su declaracion á 

Fray Jose Rios, de su misma orden, examinesele sovre el punto en 

que se refiere á este, á cuyo fin se pa.se á su Prelado el conveniente 

oficio. 
Collado.-Fonte.-Jose Rafael Cartami.-Luis Calderon. 

Borrador de Oficio. 

En la Cansa principiada contra Fray Miguel Zugaztegui, cita es

te á Fray José Rios, de ese mismo convento; y para evacuarla se ha

<'e preciso que V. P. se sirva mandarle comparesca ante nosotros en 

la casa de mi, el Alcalde del Crimen, luego que sea llamado. 

Dios guarde á V. P. muchos años. 
Mexico, diez y ocho de Febrero de mil ochocientos nueve. 

Juan Collado. Pedro Fonte. 
M. R. P. Guardian de la casa Grande de San Francisco. 

Declaracion del P. F. Jose Ríos. 

En la tarde del veinte del corriente Febrero, compareció ante los 

nominados Señores el Padre Fray Jose Rios, del Orden de San Fran

cisco, y en su persona le recivieron juramento que hizo in verbo sa

cerdotis, tacto pectore et corona, bajo del qual ofreció decir verdad 

en lo que supiere y fuere preguntado; y siendolo por su edad y si 

tiene algun cargo en su convento, dijo: ser de treinta y seis años de 

edad, que se halla de Penitenciario en el convento Grande de es

ta Capital, y no tiene otro cargo en él. Preguntado por la cita que 
de su persona se hace á fojas 14 de este Expediente, la qual le ha sido 

leída, respondió: Que no se acuerda haver referido al Padre Fray 

Miguel Zugastegui lo que este expresa en la enunciada cita; y aun 
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recapacitando, 110 puede traer á la memoria semejante especie, por 
lo que es falso lo que declara dicho Zugaztegui, con quien no ha te
nido contestaciones de esta clase, pues conociendo la fantasia inmo
derada y deviles razones que producia el dicho Zugaztegui, profi
riendo varias veces que este Reyno devia ser independiente: Que 
los Gachupines ó Europeos usurpaban este suelo que pertenecía á los 
Americanos; Que había sido injusta la separacion que hicieron del 
Señor Yturrigaray, por todo lo que el testigo se abstubo de hablar con 
él, así en la calle de San Francisco donde lo cita, como en la Porteria 
de su convento y paseo de la (A)Lameda., donde á presencia de Reli
giosos y Seculares, que no conoce ni recuerda, ha suscitado conversa
ciones de esta materia. 

Y es quanto puede decir por el juramento que tiene fecho, en 
que se afirmó, ratificó y firmó con los referidos Señores; de que da
mos fee. 

Collado.-Fonte.-Fray .Tose Rios.-Jose Rafael Carta1ni.-Luis 
Calderon. 

Certificacion Reservada. 

Certifico y doi foo que los nombres y generales de los Yndividuos 
que se enuncian en la certificacion puesta por mi en esta fecha, de 
orden del Señor Alcalde de Corte Don Juan Collado, del Consejo 
de S. M., &.a, sovre la denuncia que se le dio contra el Padre Fray 
~figuel Zugaztegui, de haver hablado razones denigrativas contra 
los Señores Ministros de la Re.al Audiencia; son los siguientes: Don 
Jose Diaz Loases, Español, natural de Santiago de Galicia y vecino 
de esta Ciudad, casado con Doña Josefa Melo Palacios, Patron de 
Platero, y á la presente se exercita en asunto de Minas, y qüenta 
quarenta y ocho años de edad. 

Don Francisco Zavalo, Español, <le la Provincia de Huipuzqua 
(sic), Villa de Anzuela, soltero, que so exercita en el comercio y cuent.a 
treinta y cinco años de edad. 

Y Don Jose Benito Castaños, de las encartaciones del Señorio de 
Vizcaya, casado con Doña Antonia Badillo, dueño de(l) Cafe de la 
primera calle del Relox; que cuenta Treinta años de edad; y para que 
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conste, de orden del referido Señor Ministro pongo la presente en Me

xico á veinte y dos de Agosto de ochocientos ocho años. 

Jose Rafael C artami. 

México, veinte de febrero de mil ochocientos nueve. 

Practíquense los careos á que dan motivo las declaraciones reci

vidas. 

Collado.-Fonte.-Jose Rafael Cartami.-Duis Calderon. 

Careo entre D. Jose Loases, D. Benito Uastaños y D. Fran.c0 

Zavalo, con el P. F. Mignel Zu,gazt,egui. 

En la tarde del veinte y uno del corriente, los referidos Seño

res, estando en el convento de Belemitas de esta Capital, á efecto de 

verificar los careos prevenidos en el decreto que antecede, hicieron 

comparecerá Fray Miguel Zugaztegui y á los testigos examinados 

Don Jose Loases, Don Francisco Zavalo y Don Jose Benito Castaños, 

á quienes recivieron juramento que hicieron en forma, bajo 1del qual 

ofrecieron decir ,·erdad; y habiendo leido á presencia de todos la 

certificacion de fojas 8, declaracion de los citados testigos, y la del 

Padre Zugaztegui, entendidos de su contenido, dijo este que algu

nas de las razones asentadas en la certificacion son ciertas, como lo 

del pasage del Besamano, pero lo produjo porque lo oy6 en el Se

menterio de Santo Domingo, el dia de la fiesta, á otros Religiosos del 

mismo convento ú otro de su Orden. Preguntado en el acto á sus ca

reantes, principalmente á Don Benito Castaños, si era cierto que 

quando entraba á tomar Cafe, mandaba por aguardiente y aun be

bia tambien del que otros mandaban traer, y aun algunas ocaciones 

tambien pulque, con lo que se deja entender que quando hablaban 

de los asuntos del dia ú otros, ya estaba perturbado, á que contesta

ron los tres ser cierto lo que se les pregunta, pero la mañana que pro

firio el Padre las razones asentadas en la certificacion, no tomó alli 

nada de licor, aunque en esto expuso Don Benito Castaños que no 

puede hablar con seguridad en este particular, porque no se acuer-
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da si lo tom6 6 no; á que respondió Fray Miguel que á mas de que 

ya había tomado aguardiente en una vicita en que estubo antes de 

irá la Fonda, cita en la Calle de Jesus, donde viven unas Tescoca

nas, conocidas del Padre Ortiz, Religioso de su misma Orden, que lo 

llev6 á la Casa, tom6 en el cafe, como lleva dicho, advirtiendo que 

el citado Padre Ortiz se halla á la presente en Toluca. Que en la 

misma contestacion que tuvieron los Religiosos del Seminario de San

to Domingo, dijo uno que ya les olía el pescueso á eáñamo á los Se

ñores Oidores, por estar tan proxima la coronacion del Señor Ytu

rrigaray; y que no se acuerda si dijo algo en quanto á ( que) los Re

gidores tenían dinero para pagar á la pleve, pues en ese caso 6 lo pro

firio por haberlo oido á los que lleva asentado, 6 por el licor que ha

bía tomado, sin saber lo que hablaba. Que sovre el punto de que no 

se habia de remitir dinero alguno á España, se mantiene en lo que 

tiene dicho en su declaracion. Que en quanto á haber proferido, se

gun se asienta por los testigos, que pronto seria Obispo, no se acuer

da si con lo mismo perturbado lo proferiría, siendo cierto que las 

Señoras Condezas de Regla, de la Cortina y Marqueza de Selvaneva

da son sus parientes. Que en cuanto á la conversacion que el testigo 

Loases cita, posterior á la declaracion (sic) que el Padre sufrio, recuer

da ahora que fue en la esquina del Seminario de Catedral, insistien

do aquel en lo que dijo, y este en que no se acuerda del nombre de 
• 

los Padres; y aunque se hicieron reciprocas reconvenciones, cada 

uno se mantuvo en sus respectivos dichos, y haviendoseles leido este 

careo, en ello se afirmaron, ratificaron y firmaron con los señores 
referidos, de que damos fee. 

Collado.-Fonte.-Fray Miguel Zugaztegui.-Jose Diaz Loazes.
Francisco Zavalo.-Jose Benito Castaños.-Jose Rafael Carlami.
Luis Calderon. 

Careo del P.e Zugasteg11i con D. ( H) flario Michel. 

En la tarde del veinte y dos del corriente, los nominados Seño

res, estando en el convent? de Belemitas á efecto de continuar los 

careos, hicieron traerá su presencia al Padre Fray Miguel Zugaztegui 
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(y) á Don (H)Ylario Michel Loredo, á quienes recivieron juramento 
en forma, bajo del qual ofrecieron decir verdad; y haviendo leido 
á presencia de ambos el papel de fojas 2, ratificacion y reconosimien
to de este por el mismo Don (H)Ylario, corriente á foja 7, con la de
claracion del citado Fray Miguel, entendidos de sus contenidos, dijo 
este: Que aunque este ha contestado varias veces con su careado, no 

ha hablado con el nada de lo que se le ha referido, á ex(c)epcion de 
una ocacion que salieron parlando de una rifa de Santa Teresa, en 
que le expresó lo que habia oido en la (A)Lameda, sovre que trata
ban de excluir (á) este Govierno, segun tiene declarado. Y oido por 

don (H)Ylario Michel Loredo, dijo: que se ratifica nuevamente en 
el contenido del papel que se le ha leido y se halla subscrito de su 
puño y letra, por ser todo verdad, en fuerza del juramento que ha 
prestado, y aunque se reconvinieron mutuamente en el particular, 
cada uno se mantubo en su dicho. Y havie11doseles leido este ado, 
en ello se afirmaron, ratificaron y firmaron (con) los nominados Se
ñores, de que damos fee. 

Collado.-Fonte.-Fray Mif!Uel Zugazti.-( H) Ylario Jlíichel y 
Loredo.-José Rafael Cartami.-Luis Calderon. 

Careo del P.e Zugazt,egui con el P.e Ríos. 

Ynmerliatamente los referidos Señores hicieron comparecer al 
Padre Fray Jose Rios á presencia de Fray Miguel Zugaztegui, á efec
to de carearlos; y juramentados en forma, se leyó á presencia de am
bos la cita de las fojas 14, que hace el segundo del primero, y la de
claracion de este, corriente á fojas 22; de que entendidos, dijo el Pa
dre Zugastegui que para '.aclarar más lo que expuso de la contesta
cion que tubo con su careante, hace presente que una mañana (cu
ya fecha no se acuerda] y fue la misma que se cita en su declaracion, 
se encontraron en la calle de San Francisco, como dijo, y manifes
tandose Fray José Rios Pesaroso, dijo: Dios Nuestro Señor quiera 
traerá su Trono al Señor don Fernando, que mas de quatro cabezas 
han de ir alla encajonadas; y siguió la contestacion del Besamano 
como tiene declarado; y de hai (sic) se pasó el que contesta al cafe 
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de la calle del Relox, Mlo y en derechura, hamendo salido de s1t Con
vento, siendo entorwes como las nueve de la mañana, y la primera sali
da que hacia de su casa, por lo que produjo en dicho Cafe las razo
nes que tiene declaradas; lo que oido por Fray Jose Ríos, contestó 
que no tiene presente absolutamente lo que ha asentado Fray Mi
guel Zugastegui, quien tal vez estará equivocado, confundiendo su 
persona con la de otro Religioso; ratificandose en quanto entonces 
expresó y añadiendo que conciderando que dicho Zugaztegui habla 
mas por un efecto de candor y ligereza que por depravadas intencio
nes, le ex(h)ort6 á que se abstuviera de hablar de estas materias, 
quando por ellas acababa de estar preso; y entendido Fray Miguel, 
respondió que por lo mucho que ha oido, ha hablado tambien, sin 

saber la substancia principal de lo mucho que se produce por los de 
este Pueblo, ni el origen de donde dimanan tales especies; y aunque 
se hicieron algunas reconvenciones sobre los referidos puntos, cada 

uno se mantubo en su dicho; y haviendoseles leido esta diligencia, 
en ella se afirmaron, ratificaron y firmaron con sus Señorías, de 
que damos fee. 

Collado.-Fonte.-Fray Miguel Zugazti.-Fray Jose Rios.-Jo
se Rafael Cartami.-Luis Calderon. 

Mexico, veinte y tres de Febrero de mil ochocientos nueve. 
Respecto de que estandose practicando la diligencia de careo, tra

J;ando de recordar especies al Padre Zugazti Don Benito Castaños, 
entre otras de que se valía para convencerlo, fue una (la) de que se 
acordase de que iba en su compañia un clerigo del Sagrario, hoyoso 
de viruelas, cuyo nombre ignora, que oyó quando dijo en la maña

na que se produjo, como él y otros dos testigos tienen asentado; exa
minesele sovre esto y en seguida al eclesiastico que cita. 

Collado.-Fonte.-Jose Rafael Cartami.-Luis Calderon. 

• 


